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B. O. del E.-Núm. 252

RESOLUCION de la DelegacfOn Provincial de Cór·
daba por la que se autoríza a ",Compañia Sevillana
de Electricidad, S, A.». la variante de la línea
a 66 KV. subestación La Lancha-subestación Mon~

tilla, a su paso por el potigono de "Las Quemadas,.
(apoyos nútnero8 5 y 16), Y la aprobación del pro
yecto de eiecucíón.

V1'Olo el expedienl:e incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria a instancia de "!=,ompañía Sevillana
de Electricidad, S. A... , con domicilio en Sevilla, avenida de
la Borbolla, 5, wlicítando autorización para efe~tuar una va
riante de línea de transporte de energía eléctrica y la apro·
badón del proyecto de ejecucíón, y cumplidos los trámites
reglrimentarios onThnados en el Decreto 2617/1966, sobre autori-
zadón de instalaciones eléctricas. .

Esta Delegación Provin:::lal ha resuelto:
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l. Autorizar a "Compañia SeviJlKla de Electriddad. Socie~

dad Anónima", la variante de línea eléctrica a 66 KV. subes
tación La Lancha-subestación Montilla, a su paso por el polígono
de "Las Quemadas,. (entre los apoyoE' números 5 y 16), variante
a realizar a petición del Ministerio de la Vivienda, y cuya
finalidad sera un mejPr aprovechamiento del polígono industrial
"Las Quemadas"_

2.. Aprobar a "Compaí'lía Sevillana de Electricidad. Socie
dad Allónima~, el proyecto de ejecución de las ins~aladones

antes cHadas.

Esta aprobación se concede con arroglo a 10 dispuesto en
la Lev de 24 de novJembre de 1939, DeCleto 2617/1966, de
20 de octubre, y con la!':, condiciones generales primera y quinta
del apartado ] y la del apartado 2 del artículo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de jutía, y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyedo
prcsentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autOricen.

2. El plazo de puesta en marcha será dc .seis meses,
contado!'., a partir de la fecha 'de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de
la terminación de la;; obras a esta Delegación Provincial, a.
efectos de reconocimiento del'ínitivo y extensión del acta de
puesta en marcha,

4. Esta Delegación Provincial podrá efectuar durante las
obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por laque afecta al cUlUglimiento de
las condiciones reglamentarias de los servicios de electricidad
y, asimismo, el de las condiciones especiales de esta resolución,
y en relación con la seguridad pública, en la fórma especificada
en las disposiciones vigentes.

5, La Administración dejará sin efecto la presente auto~

rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones empuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las disposiciones en vigor.

Córdoba, 10 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial,
Fernanrlo CarboneJI y de León.~-13.308-C.

,
bacianes necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las
condiciones reglamentnrias de los servicios de electricidad y,
asimiEmo, el de las condiciones especiales de esta resolución.
y en relación con la seguridad pública, -en la forma especificada
en las disposiciones vigentes.

5. La Administrad'án dejará sin efecto la presente auto~.

rizaci6n en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento da las condiciones impuestas o por inexactas de~

claradonesen los datos que deben figurar en los documentoE'
a Que se refieren las disposiciones en vigor.

Córdoba. 10 de septiembre de H174.~E1 Delegado provincial,
Fernando CarbonelJ y dc León.-13.309-C.

RES01.UCION de la Delegadón Provincial de Cór
doba por la que se autoriza a ..Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A.~, la variante de la línea
a 66 KV. circunvalación Córdoba, entre los apoyos
números 5 :v lB, en elpoltgono de "Las Quemadas.. ,
y la aprobación del proyecto de ejecución,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de lndm,tria a instancia de "Compaúia Sevillana
de Electricidad,' S. ,A.", con domicilio en Sevilla, avenida de
la Borbolla, 5, solicitando autorización para. efectuar una va
riante de linea de transporte de energia eléctríca y la apro
bación del proyecto de ejecución, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1. Autorizar a «Compañía Sevillana do Electricidad. Socie
dad Anónima,., la variante de línea eléctrica a 66 KV., circun
valación Córdoba a su paso por el polígono de ..Las Quemadas..
(entre los apoyos 5 y 16), variante a realizar a petición del
Ministerio de la Vivienda, -cuya finalidad será un mejor aprove
chamiento de dicho polígono industriaL

2. Aprobar a ..Compañia Sevillana de Electricidad. Socie
dad Anónima"'. el proyecto de ejecuciún de las instalaciones
an tes descritas.

Autorizar .a "Electra ViUariezo, S. A.~, la instalación de
línea d:e alta lem,ión y centro de transformación, cuyas princi
pales características son las siguientes; Línea aérea de 3.337 me
tros, tensión de 6/20 ,KV., conductor de aluminio~a,:;er6 de
54.6 milimetros cuadrados, transformador de 50 KVA, para
electrificación de la zona ..El ..Palmar.. , en Vejer de !a Fr~)l1tera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta.laciÚn
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y san:ione!':, en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento do aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación· no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto d~ elecución, previo camplimiento de los h'ámites que
se señalan en el capítulo IV del citarlo Decreto 26lí/1966,
de '20 de octubre.

Cádiz. 9 de septiembre de 1974.-Et Delegado provincial,
Miguel A. de Mier.-13.314-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Cddiz
por la que se autoriza el establecimie1tto de la
instalaCión que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industrial en Cá.diz a petición de .. Electra
Víllariezo, S. A.», con domicilio en Santa Maria So'edad. 3,
Cádiz, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el estable:imiento de una línca de alta
tensión y centro de transformación, y cumplido50 los trámites
reglamentarioS' ordenados en el capítUlO 111 del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/19í3(J,
sobre expropiación forzosa y.."sanciones en materia de instala
ciones elé~tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indnstria,

Esta Delegación Provindal del Minist8rio de Industria en
Cádiz ha resuelto:

cance y limitac!ones que est.ablece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 261911966,

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones p.l titu
lar de las mjsmas deberá seguir los trám:t{'s sEñalados 0n el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966_

Cáceres, 28 de septiembre de 1974.-EJ Delegado, Raimundo
Gradillas Regod6n.-3.183-R

Visto el 'expediente 487-74/67, incoado en esta Delegadón
Provincial a instancia de ..Hijos de José Bassols, S. A.,., con
domicilio en avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A, T. Y estación transform~ora,y cum~

pUdas los tt:áinites. reglamentarios ordenados en el capítulo HI
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
trica~. en el capitulo III del Reglamento ..aprobado. por Decreto
2619/1966 sobre expropiación forzosa y~sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Le" de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de
l!!- Indus.tria.

Esta aprobación se concede con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de 2-4 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966. de
20 de octubre, y con las condiciones generales primera y quinta
del apartado 1 y la del apartado ?- del articulo 17 del De
creto 1775/1967, de 22 de julio, - y las especiales siguientes:

1. Las obras. deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presen~do, con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autoncen.

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses,
cor¡tados- a partir de la fecha de la presente' resbluciÓn.

3., El titular de las citadas instalaciones dará 'cuenta de
la terminación de la& obras a esta Delegación Provincial, a
efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de
puesta en marcha. .

4. Esta Delegación Provincial podrá efectuar durante las
obras de instalación, y una vez .terminadas éstas, las compro-

21010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ce·
mna por la que SI? autorfza y declara la utilida.d
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.


